
COMPATIIA DE TRA]ISPORTE MIXTO DEL TERMIilAL TERRESTRE
ETCAÍ{A S.A.

En el cantén Azogues, prov¡ncia del Cañar, a los dieciocho días del mes de Febrero
del 2014, entre los señores CEDENTES: SEGUNDO JAIME PTNOS BRAVO, y su cónyuge
Sra. MARIA ROSA PEÑAFIEL GONZALEZ, acc¡on¡sta de Ia coMPAÑíA DE TRANSPoRTE
MIXTO DEL TEMRINAL TERRESTRE ETCANA S.A., quien tiene a su haber 40 acciones
del,valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARIO: M¡LTON ARMANDO
TLIGUICOTA GUALIPA.

Los ¡nterv¡nientes son de nacibnalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria,
convienen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS y ACCIONES, de
acuerdo a lo s¡gu¡ente:

El comparec¡ente en la calídad con la que interv¡enen CEDE a favor MILTON
ARMANDO LLIGUICOTA GUALTPA 40 ACCIONES DE tAS 40 QUE TIENE A SU FAVOR, ES

DECIR EN SU TOTALIDAD debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la
lntendencia de Compañías por ¡ntermedio de Gerencia, así como también registrar
en el libro de acciones y accionistas de la ¡nst¡tución.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de
acto para los fines que importen derecho.

Atentamente,

c.1.0300739620

Lliguicota Guallpa

CESIONARIO


